
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho, informando que el apoderado judicial de la parte 

demandante allega renuncia de poder, así mismo se informa que la parte actora allega visto bueno 

del poderdante sobre la renuncia. Para lo que estime proveer. 

Tocancipá, 23 de mayo de 2022. 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria  

Tocancipá, Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA 

DEMANDADO: WILMAR CALDERON GRIJALBA 

       ACCIÓN:          EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO:  258174089001.2018 -00402-00 

 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y en atención al escrito 

allegado por el abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, informando que 

renuncia al poder conferido por la parte demandante; admítase el pedimento de 

conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
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Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tocancipá 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en ESTADO N° 15. 

 

HOY 24 DE MAYO DE 2022. 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

SECRETARIA 
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